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EDITORIAL 

  

Los procesos formativos, la competencia profesional  
y el desempeño laboral en el Sistema Nacional de Salud 
de Cuba  

   

Training processes, professional skills and job performance  
in the National Health System in Cuba 

 

 

 

  

 

La calidad de un servicio de salud, parte en primer orden del nivel de competencia 
y desempeño de sus trabajadores en el cumplimiento de sus funciones laborales y 
sociales. Motivar a los profesionales y técnicos para mejorar su desempeño y 
adoptar la superación profesional permanente como un estilo de vida en este nuevo 
milenio, no es solo importante sino necesario para poder satisfacer el encargo social 
del país.  

Cualitativamente hablando, ha surgido un elemento de alta valoración en el 
trabajo: el conocimiento. Este ha pasado a ser la base del trabajo humano, a tal 
punto que la actual ha sido llamada "la sociedad del conocimiento". Este hecho ha 
cambiado la reflexión sobre el trabajo desde el punto de vista cualitativo, que 
actualmente centra su definición en torno a factores asociados al conocimiento y a 
la capacidad de aplicarlo ante situaciones imprevistas que se presentan día a día.  

El ser humano constituye el nervio motor de toda organización. Por ello en el 
concepto actual de recurso humano, no solamente queda comprendida la actividad 
humana, sino también los factores que la modelan: conocimientos, habilidades, 
experiencias, motivaciones, intereses, vocación, valores, actitudes, potencialidades 
y su estado de salud, entre otros.  

La calificación profesional ya no es concebida únicamente como la acumulación de 
saberes o habilidades, sino como la capacidad de actuar, intervenir y decidir en 
situaciones no siempre previstas; así, el foco de atención se ha desplazado de las 
calificaciones a las competencias profesionales.  

El desempeño y la productividad global dependen mucho de su capacidad y agilidad 
para resolver problemas. Por tanto, se establece una nueva relación entre 
competencia y formación profesional, y se van creando nuevas dimensiones en el 
desarrollo del capital humano.  
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Lo esencial no es el conjunto de capacidades que el trabajador ha creado en sus 
procesos formativos y a través de su experiencia laboral, sino cómo las aplica a 
diario en la identificación y solución de los principales problemas que enfrenta en su 
quehacer profesional. Así tenemos que, poseer capacidades no significa ser 
competente. La competencia no reside en las capacidades que una persona posee, 
sino en su movilización para resolver problemas. "Saber", además no es poseer, 
sino utilizar; al poner en práctica una acción es que se llega a ser competente. Por 
otra parte, el "saber hacer" no es actualmente aplicar rutinariamente los saberes 
del individuo, sino es un "saber actuar". El "saber actuar" conlleva un conjunto de 
acciones, donde la ejecución de cada uno es dependiente del cumplimiento del 
todo. La competencia exige saber encadenar diferentes actuaciones y no solo 
aplicarlas aisladamente.  

Una práctica laboral efectiva requiere, por tanto, de un enfoque de competencia. Es 
una nueva visión de las relaciones entre aprendizaje y trabajo.  

Si consideramos los elementos comunes extraídos de las definiciones publicadas en 
los últimos años, así como los recientes criterios aceptados por la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) y a partir de lo establecido por la Oficina Nacional 
de Normalización de Cuba y las experiencias desarrolladas, el Ministerio de Salud 
Pública ha establecido la siguiente definición:  

"La competencia laboral es la capacidad del trabajador para utilizar el 
conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores, 
–desarrollados a través de los procesos educacionales y la experiencia 
laboral–, para la identificación y solución de los problemas que enfrenta en 
su desempeño en un área determinada de trabajo".  

 
Las competencias identifican ante todo, resultados laborales concretos que 
comprenden las diferentes funciones que desarrolla el trabajador, tales como: 
asistenciales, educacionales, investigativas y de gestión, en un área de trabajo 
específica.  

El desempeño laboral es el comportamiento o la conducta real de los trabajadores, 
tanto en el orden profesional y técnico, como en las relaciones interpersonales que 
se crean en la atención del proceso salud/enfermedad de la población, el cual 
influye a su vez, de manera importante el componente ambiental. Por tanto, existe 
una correlación directa entre los factores que caracterizan el desempeño profesional 
y los que determinan la calidad total de los servicios de salud.  

Esta concepción de la calidad del desempeño, unida e integrada a la calidad de los 
servicios, lleva a postular la evaluación del desempeño laboral como un proceso 
continuo de evaluación de la calidad de la atención en salud, que rompe los marcos 
puramente académicos, y la vincula con la responsabilidad institucional y el 
compromiso social, como respuesta a las necesidades de la población; en un 
proceso activo y participativo de problematización constante, que dirige las 
acciones a desarrollar en los procesos permanentes de formación y superación en 
salud.  

Cuba ha decidido establecer la evaluación del desempeño laboral de todos los 
trabajadores en los diferentes organismos de la administración central del estado, 
en las instituciones y los diferentes centros laborales, como base para el 
incremento de la calidad de la producción y los servicios e iniciar su intervinculación 
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con la aplicación de los diversos estímulos morales y materiales. El Ministerio de 
Salud Pública se encuentra inmerso en este proceso de estudio, análisis e 
implementación.  

El Consejo Editorial de la revista Educación Médica Superior, exhorta a nuestros 
profesores a profundizar en esta dirección de desarrollo y a realizar estudios y 
producir materiales a publicar en sus páginas sobre esta temática. 

  

DR.C. RAMÓN SYR SALAS PEREA  
Consejo Editorial  

   


